Montevideo, 19 de abril de 2013. 
Señora 

Contadora Delegada en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Ana Vignoli

E.E. 2013-17-1-0001753  E. 1547/13 

Oficio 2978/13

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal, en su acuerdo de  fecha 17 de abril de 2013; 
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2011 para la Contratación de Servicio de Conserjería con destino al Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por el período de un año, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en su Acuerdo de fecha 26 de octubre de 2011, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 6:112.848 a favor de la Cooperativa Social Unificación, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente y de su imputación en el grupo adecuado;

2) que el Directorio de ASSE dictó Resolución de adjudicación  con fecha 14/12/12 en la forma propuesta, estableciendo que el presente contrato abarcará un período de 12 (doce) meses a contar desde la intervención, prorrogable por un único período de un año. Al pie de la misma surge la intervención de la Contadora Delegada;
3) que con fecha 06/03/13 se somete a intervención de la Contadora Delegada la prórroga del llamado, sugiriendo se remitan las actuaciones a este Tribunal;
4) que se remite Resolución Nº 21/2013 dictada por el Director del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, de fecha 14/11/2013, ratificando la prórroga del plazo de la licitación;

CONSIDERANDO: que la prórroga del contrato estaba prevista en el Pliego Particular del llamado (Artículo 6.1), por lo que el gasto no merece objeciones legales;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga del contrato;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones”..-
Saludo a Usted atentamente.
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